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Las quejas y denuncias se podrán presentar por
escrito o vía telefónica ante las siguientes instancias:

SNDIF

Av. Emiliano Zapata No. 340 
Colonia Santa Cruz Atoyac, 

Demarcación Territorial Benito Juárez, 
C.P. 03310

Ciudad de México,
correo electrónico: dadc@dif.gob.mx

Órgano Interno de Control del SNDIF

Prolongación Xochicalco no. 947 
Col. Santa Cruz Atoyac 

Del. Benito Juárez, CDMX, Cp. 03310

Secretaria de la Función Pública

Av. Insurgentes Sur no. 1735, Modulo 3
Col. Guadalupe Inn.  Del. Álvaro Obregón,

CDMX Cp. 01020,
Tel: 01 800 11 28 700, en la CDMX

http://alertadores.funcionpublica.gob.mx
correo electrónico:

contraloriassocial@funcionpublica.gob.mx

Secretaria Gubernamental

Circuito Cerro del Gato #1900, Edificio H,
Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas.

Tel: (492) 926548 y 9256863
correo electrónico:

contraloria.social@zacatecas.gob.mx

QUEJAS Y DENUNCIAS

¿Qué es un Comité de vigilancia ciudadana? 

Es un grupo de ciudadanos que se organizan para supervisar 
y vigilar la transparencia en la implementación de programas 
sociales y el cumplimiento de los objetivos de los mismos.

¿Cuáles son las actividades de los comités 
de vigilancia ciudadana?

■ Revisar que el apoyo se otorgue sin distinción a pobla-
ción prioritaria.

■ Levantar un informe respecto a la entrega de los apoyos 
alimentarios según sea el caso. Financiados con el 
recurso federal del Ramo 33 FAM-AS.

Aplicando la vigilancia ciudadana ayudas a: 

■  La aplicación correcta de los recursos públicos.

■ Evitar desviaciones de los recursos públicos

■ Previene irregularidades y actos de corrupción

Vigilancia ciudadana

“Es el mecanismo de las /los beneficiarias/os, para que de 
manera organizada verifiquen el cumplimiento de las metas 
y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
programa. Es una práctica de transparencia y rendición de 
cuentas de las instancias ejecutoras.

PROGRAMA DE SALUD
Y BIENESTAR COMUNITARIO

MARCO DE ACTUACIÓN:

 ■ Salud comunitaria.

 ■ Planeación participativa prospectiva

 ■ Enfoque basado en derechos huma-
nos.

 ■ Perspectiva no asistencialista.

 ■ Proceso educativo formativo para la 
práctica de estilos de vida saluda-
bles.

 ■ Gestión de Servicios y apoyos.

UNIVERSO DE ATENCIÓN
9 MUNICIPIOS

12 COMUNIDADES

ESTRATEGIA ANUAL DE
INVERSIÓN COMUNITARIA

Iniciativa en la que se detallan los proyectos 
sociales o productivos, las acciones de capa-
citación y asesoría técnica y sus respectivos 
requerimientos de financiamiento, que 
corresponden a las alternativas de acción 
colectiva que el Grupo de Desarrollo a iden-
tificado como prioritarios en su PROGRAMA 
DE TRA-BAJO COMUNITARIO.

PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR 
COMUNITARIO PSBC

Fortalecer el desarrollo comunitario en loca-
lidades de alta y muy alta marginación, 
desde un enfoque basado en los derechos 
humanos y cultura de la paz, propiciando la 
organización, participación social, así como 
el desarrollo de capacidades individuales y 
colectivas orientadas en los determinantes 
sociales de la salud, incidiendo en las practi-
cas de estilos de vida saludable para favore-
cer su calidad de vida, caracterizados a 
través de nueve compo-nentes para el bien-
estar comunitario.

COMPONENTES INTEGRALES
DEL PSBC

I.     Organización para la autogestión
II.    Autocuidado
III.   Alimentación correcta y local
IV.   Economía solidaria
V.    Espacios Habitables Sustentables
VI.   Gestión Integral de riesgos
VII.  Sustentabilidad
VIII. Recreación y manejo del tiempo libre
IX.    Paz

“Este programa es pùblico, ajeno a  cualquier partido politico. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”


